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Introducción

Afirma Ch. Morris que "la sintaxis, como estudio de las re-
laciones de los signos entre sí, abstrayendo la de los signos con los
objetos o con los intérpretes, es la más desarrollada de las ramas
de la semiótica" (Morris, 1946, p. 42) Yque la sintaxis lógica que
ha alcanzado con Carnap "su mayor desarrollo contemporáneo...
prescinde deliberadamente de lo que se han llamado dimensiones
semántica y pragmática de la semiosis para limitarse a la estructu-
ra lógico-gramatical del lenguaje, es decir, a la dimensión sintác-
tica" .

La consideración de la sintaxis como análisis lógico-grama-
tical de las cadenas de signos o, con otras palabras, la concepción
de la gramática como análisis lógico del lenguaje posee una histo-
ria bastante compleja y, sobre todo, alcanza una significación di-
ferente en los distintos enfoques de estudio del lenguaje habidos a
lo largo de la historia del pensamiento filosófico y gramatical.
Quiero decir que hay muy poco en común, como es obvio, entre
la identificación que hace Port Royal entre 'gramática-lógica-arte
de pensar' o la función propedéutica que en la antigüedad cum-
plía la gramática con respecto a la lógica (vid. lean C. Chevalier,
1976) o el análisis de la estructura profunda como nivel de pre-
sentación de las relaciones lógico-gramaticales que postula la se-
mántica generativa. Ahora bien, a pesar de esas diferencias, que
no es éste el momento de analizar, hay un rasgo común a todas las
concepciones que relacionan el análisis gramatical con el estudio

135

- -- --- - -



136 Forma lógicay sintaxis autónoma

de las propiedades lógicas, a saber, el hecho de que esas correla-
ciones o identificaciones se han aplicado a un tipo de objeto bien
determinado, la unidad formal que se denomina 'oración' o 'pro-
posición', y no al estudio de unidades mayores que éstas.

Tan largo preámbulo tiene, creo, una justificación. Elob-
jetivo del presente trabajo es exponer el panorama actual de la
teoría de la gramática y, más concretamente, intentar hacer pa-
tente que los dos grandes ejes en torno a los cuales parece evolu-
cionar la teoría lingüística actual son, en primer lugar, la distin-
ción entre gramática de la oración y gramática del discurso y, lue-
go, la incorporación en las del primer tipo de un nivel en el que se
analiza la forma lógica de los enunciados, incorporación que, jun-
to con otros varios factores, confiere a las supuestas "teorías al-
ternativas" de la 'gramática de la oración' una especial unidad.

En la primera parte de este trabajo, entonces, expondré
esquemáticamente el panorama actual de la teoría de la sintaxis o
gramática oracional, tomando en consideración exclusivamente
las teorías que emanan de la teoría clásica de la gramática genera-
tiva formulada por Chomsky (1.965).1 En la segunda, hablaré de
las características generales de esa evolución, de las líneas de coin-
cidencia y de los puntos en los que parecen insinuarse indicios de
ruptura con la situación actual.

1. La teoría sintactica de 1.965 a hoy

La situación actual de la teoría lingüística puede represen-
tarse por medio del siguiente árbol, no jerárquico sino cronológi-
co y de evoluciones dependient~s:
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Los tres niveles, vistos de arriba a abajo, indican tres eta-
pas cuya fecha aproximada de iniciación se indica a la izquierda.
Mirando la línea inferior, entonces, (y la enumeración de la dere-
cha) puede saberse lo que se tiene actualmente; más aún, con la
ordenación de izquierda a derecha se intenta señalar un alejamien-
to progresivo, al menos en las declaraciones programáticas de los
propugnadores de las respectivas teorías, del modelo clásico de la
gramática generativa. La línea punteada, que termina en "gramá-
tica de Montague", pretende aislar un modelo que surge con inde-
pendencia de la teoría de Chomsky pero que tiene un desarrollo
paralelo con la TEA ('teoría estándar ampliada'). El cuadro en su
conjunto distingue dos líneas de trabajo: la gramática de la ora-
ción y la gramática del discurso. De esta última, como se ha indi-
cado más arriba, no nos ocuparemos aquí aunque sí hablaremos
con detenimiento de la importancia de dicha distinción.

1.1. Antes de entrar en el desarrollo de la línea inferior

que es la que nos interesa, recordemos algunas cuestiones concer-
nientes a la parte superior del árbol.

1.1.1. Se denomina TE (=Teoría estándar), como es de so-
bra conocido, a la formulación de la gramática generativa que se
expone en Chomsky (1.965) y que se asienta, aproximadamente,
sobre los siguientes supuestos. La gramática se defme como un in-
genio que genera oraciones gramaticales y que está articulado en
tres componentes, de los cuales dos (el semántico y el fonológico)
son interpretativos. La interpretación semántica se efectúa sobre
las estructuras profundas, aunque no se indica la manera de llevar
a cabo dicha interpretación.2 La sintaxis es autónoma en el senti-
do de que la semántica no interviene en la selección de la gramá-
tica que genera los niveles sintáctico y morfológico (vid. Chomsky,
1.975) o, puesto el postulado en su formulación fllosófica, en que
la gramática puede y debe distinguir entre el 'saber lingüístico' y
el 'saber extralingüístico'.

1.1.2. ¿A qué respuestas intraparadigmáticas dio lugar es-
ta primera versión de la teoría? Es hoy comúnmente aceptado
que el movimiento, o conjunto de trabajos, que a fmales de la dé-
cada de los 60 se dio en llamar "semántica generativa" no se co-
rrespondió en realidad con una posición teórica uniforme ni ex-
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plícita ni fue capaz de constituirse en rival~ la TE, aunque si ha-
ya procurado ser, como han señalado y mostrado Quintanilla y
Manteca (1.978), un intento de nuevo programade investigación.
Lo que está claro, en todo caso, es que la semánticagenerativa,o
sintaxis-semántica,configuró un punto de vistacrítico frente a las
insuficienciasdel modelo del 65 y puso seriamenteen tela de jui-
cio la hipótesis de que la estructura profunda fuese el nivel ade-
cuado para representar las propiedadessemánticasde lasoraciones
puesto que, si ello se hacía exhaustivamente -como procuraron
los semantistas- se desembocaba inevitablemente en una teoría
plena de dispositivosirrestrictos y ad hoc.

1.2. La denominación de TEA (teoría estándar ampliada),
con la que se alude, en la bibiografía, a la obra de Chomskyy sus
discípulos que va desde las primeras respuestas a los semantistas
hasta la actualidad, comprende, en mi opinión, dos momentos
que están delimitados claramente por el trabajo de Chomskypu-
blicado en 1.973: "Conditions on transfonnations".

1.2.1. El primer momento, representado por Chomsky
1.970, 1.971 y 1.972 es de búsqueda de mecanismosy desarrollo
de hipótesis que permitiesen a la teoría resolverlos problemasque
estaban poniendo sobre el tapete los semantistas. Esa búsqueda
conduce en esta primera etapa a tres modificacionesrelativamente
sustantivasde los supuestos que enumerábamosen 1.1.1.

a) Se pone de relieve, en primer lugar, el papel de la es-
tructura superficial en la interpretación semántica. Másconcreta-
mente, se empieza a concebirexplícitamente la interpretación se-
mántica como delimitación de la fonna lógica. Así, por ejemplo,
el componente sintáctico obtiene oracionescomo 'Todos los can-
didatos se votaron a sí mismos' a .partir de 'Todos los candidatos
votaron por todos los candidatos' pero ambasoracionesvuelvena
ser examinadas en la estructura superficial, donde se presta aten-
ción ahora al número de cuantificadores de dicha cadena superfi-
cial y al alcance de cada uno. La "estructura superficialdetermi-
na el ámbito de los elementos lógicos", dice Chomsky (1.972,
pág. 323 [trad. cast.]).

b) Por otro lado, se desechadefInitivamenteel modelo de
interpretación semántica propuesto por Katz-Fodor-Postaly se
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busca un análisis en el que las unidades de la semánticase defman
con independencia del conocimiento extralingüístico. Los primiti-
vos semánticos, entonces, van a dejar de ser independientes de la
gramáticaformal y, por el contrario, la interpretación de las "rela-
ciones semánticas" y de la "forma lógica" se hará a través de pri-
mitivos temáticos como 'Agente', 'Locativo', etc. (vid. Jacken-
doff, 1.972) o de variablesligadas,primitivos,ambos, que guardan
relación con aspectos defmidos de la estructura sintáctica. Con
otras palabras,la redefmicióndel componente semántico interpre-
tativo consiste en que éste debe proporcionar tales interpretacio-
nes vinculándose más a los primitivos sintácticos. Asimismo,co-
mo hemos indicado en otra parte (cf. Demonte y Varela, 1.977)
este cambio en la forma de efectuar el análisissemántico implica
la transformación de la propia semántica que de ser 'léxica'
("composicional") pasa a convertirseen 'oracional'.

c) Por lo que respecta, por último, a la estructura sintag-
mática se descubre que hay numerosas generalizacionesque cru-
zan a variascategoríasy se propone un mecanismopara dar razón
de ello: la convención d~ la X (cf. Chomsky, 1.970). La redefmi-
ción de las reglas de la base y la introducción, entre los dispositi-
vos del lexicón, de mecanismosque permitan relacionar las piezas
léxicas entre sí (la incorporación, por ejemplo, del análisiscausa-
tivo dentro de cada entrada de diccionario) constituyen las mo-
tivacionesesencialesde la naturaleza lexicista que se atribuye a es-
te desarrollo de la teoría. En mi opinión el mérito fundamental de
estas modificacionesestá en que sólo a través de ellaslogra la sin-
taxis generativaempezar a distinguirsedel análisisen constituyen-
tes inmediatos y de la semántica léxica-composicional,herencias
del estructuralismo que impregnabanal modelo del 65.

1.2.2. La TEAR (= teoría estándar ampliada revisada)3 no
es nada más que la elaboracióny articulación de los supuestos que
acabamos de mencionar bajo el principio de la "necesidad de res-
tringir la teoría".

Como es bien sabido, los estudios de las gramáticastrans-
formatorias desde un punto de vista matemático (vid. Peters,
1.970 y Peters y Richtie, 1.969) llegaron a la conclusión de que
estas gramáticaseran demasiadopoderosaspara poder ser conside-
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radas teorías correctas de los lenguajesnaturales, en principio por-
que no distinguían los lenguajesnaturales de otros sistemasrecur-
sivamenteenumerables y, además, porque no permitían decidir si
todas las lenguas comparten un mismo conjunto de reglas de la
base. Ahora bien, el imperativo de hacer teorías restringidas,que
efectivamente caracterizasen a los lenguajesnaturales, impulsó a
los lingüistas chomskianos a la revisiónde la forma y función de
los dispositivosy componentes que integran la gramática.En este
momento, la gramática que propone Chomsky, y que no analiza-
remos detenidamente aquí, se parece muy poco a la de 1.965.
Grosso modo, consta de una 'gramática nuclear' formada por re-
glas de estructura sintagmática no ordenadas que se construyen
conforme a un esquema reglar: la -convención de la X_o,un le-
xicón y prácticamente una única reglatransformatoria: la de 'mo-
vimiento de a', operación transformatoria peculiar que deja una
huella en el sitio en que se encontraba el elemento movido. La pe-
riferia de la gramáticacontiene elementos diversos,por un lado la
estructura superficiales sometida a filtros sintácticos y reglasfo-
nológicas y estilísticas, de otro, un conjunto de diferentes reglas
de interpretación semántica van elaborando la "forma lógica" co-
rrespondiente a la estructura superficialgenerada por la sintaxis
nuclear. Esta elaboración se efectúa, grosso modo, estableciendo
las relacionesentre anáfora y antecedente, cuantificador y varia-
ble, en defInitiva,'ligando' unos términos con otros.3a

Lo que confiere unidad a este conglomeradode elementos
en apariencia tan diversoses que, segúnparece, tanto las transfor-
maciones como las reglasde interpretación semánticaestán some-
tidas a un conjunto único de condiciones o restricciones. La
"Condición del sujeto especificado", pongamospor caso, que per-
mite explicar por qué es posible mover el clítico hacia la izquier-
da en (la) pero no en (1b).4

(1)
a. Quería contarte la historia ~ Te quería contaí la hist~-t na
b. Quería que él te contara la historia ~ *Te quería que él

t I

contara la historia
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permite justificar también el que una regla de interpretación se-
mántica pueda aplicarseo no a una oración. Por ejemplo, la "regla
de la referencia disyuntiva", propuesta por Chomsky(1.976a), no
puede operar sobre (2a) ante la presencia del 'sujeto', de ahí que
la referencia de la sea libre (L e. puede ser correferencialcon Ma-
ría o con otro SN), mientras que en (2b) como no hay sujeto, la
regla no se bloquea y se obtiene siempre referencia disyuntiva:

(2) a. Marzajura que nadie la verá
b. María jura no verla

En síntesis, la teoría de la gramática generativa .de N.
Chomsky en su versión actual ha refmado los dispositivos sintác-
ticos y, fundamentalmente, ha reforzado el carácter autónomo y
creativo del componente sintáctico.

1.2.3. La teona léxico-interpretativa de lagramática gene-
rativa que está intentando elaborar J. Bresnan (1.976 a 1.977 by,
especialmente 1.978) pretende poner remedio, a su juicio, a la fal-
ta de realidad psicológica que los psicólogos atribuyen a las opera-
ciones transformatorias en tanto que análogos de las operaciones
mentales relacionadas con la percepción y la producción del habla
(vid. Fodor, Bever y Garret, 1.974). La teoría que esboza Bresnan
tiene en común con la TEA la pretensión de limitar el poder y el
papel de las reglas transformatorias, pero se diferencia de aquélla
en que en vez de redefmir los dispositivos de la teoría se limita a
traspasar al lexicón gran parte de las atribuciones que antes tenía
el componente transformatorio, con otras palabras, va a conceder
enormes atribuciones a las reglas léxicas e interpretativas.

De acuerdo con esta teoría el lexicón contiene un conjun-
to de estructuras léxico-funcionales que proporcionan una pro-
yección de la estructura lógica de las palabras (en términos de ar-
gumentos) sobre los patrones sintácticos en los que aparecen. Por
ejemplo; la representación léxica del verbo 'comer' sería (3):

(3) comer: V, [SN] SN1 come SN2

[] (HY) SN1 come yS

contextos sintácticos estructuras funcionales
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Por otro lado, dada una O, p. ej. 'la casa fue comprada por
Pedro' con un indicador sintagmático, unas reglasde interpretación
funcional que combinan estructuras funcionales como las anterio-
res y efectúan sustituciones sobre ellas (vid. Bresnan, 1.978 pág.
24 Y 25) extraerán de aquella estructura superficial información
equivalente a la proporcionada por la estructura sintáctica profun-
da del modelo clásico. Bresnan ejemplifica con el funcionamiento
de la regla de interpretación funcional de la relación activa-pasiva,
que se representa ahora en el lexicón:

comprado:
V, [ser - [por SN]

3x(x compra)

SN1 y x =SN por

SN1 = casa
SN = Pedro.por

Por lo que parece la gramática de Bresnan es más bien
un analizador del léxico y, como tal, encuentra correspondencia
en modelos del uso del lenguaje , de su comprensión o de su pro-
ducción. Bresnan ilustra la correspondencia entre su gramática y
el sistema de reconocimiento de pautas (pattern-recognition) co-
nocido como sistema de redes de transición (transition Network
system) de Wanner y Maratsos (1.978). De ahí, entonces, lo de
teoría 'realista'

Asimismo, su teoría contiene una suposición fuerte con
respecto al por qué de la complejidad de procesamiento de las
oraciones: ésta no dependería del número de operaciones trans-
formatorias que hayan hecho falta para obtenerlas sino de facto-
res como la longitud, las reglas de interpretación semántica que se
requieran, etc., que parecen tener más correlación con los fenó-
menos psicológicos de la percepción de oraciones.

Resumiendo, la hipótesis de Bresnan, aún muy incipiente
y escasamente elaborada -hasta el punto de que ni siquiera se
diferencia terminológicamente de la de Chomsky, de la cual no
parece ser nada más que una variante notacional- parece ejercer,
no obstante, un atractivo mayor entre los psicólogos del procesa-

- -
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miento de la información. Quizáno sea casualidadel que surja en
un momento en el que existe entre éstos un gran interés por los
fenómenos del léxico como lo prueba el trabajo de Millery John-
son-Laird(1.976).

En línea similara la de Bresnan,por último, se encuentran
los trabajos de Brame(1.978) y Wasow(1.977).6

1.3. La relación de dependencia que, según se desprende
del árbol (1), mantienen las teorías (6), (7) Y(8) con la semántica
Kenerativase justifica en tres razones. En primer lugar en razones
biográficas,la mayoría de los lingüistasque iniciaron aquel inten-
to de ruptura con la teoría de Chomsky continúan hoy en una ac-
titud intelectual semejante,aunque no practiquen ya la semántica
generativa,y, que yo sepa, ninguno ha cargado con la pesada ta-
rea de ser hijo pródigo. En segundo lugar, y ello se desprende de
lo que acabo de señalar, estas corrientes elaboran algunas de las
consecuenciasy de los recursos formales del programa semantista:
la gramática cognoscitivacontinúa ampliando el ámbito de la teo-
ría (vid. Quintanilla y Manteca, 1.979), la gramática relacional
persiste en identificar estructura profunda --lógica natural.

De las tres ramas que hemos delimitado la más a la izquier-
da, correspondiente a las gramáticasno-discretas,tiene una justi-
ficación puramente histórica pues no pasó de ser un proyecto par-
cial que, como se vio, puede incorporarse tanto a la teoría de la
sintaxis autónoma como a modelos alternativos. La idea de Ross
(1.973) era construir una gramática cuyas categorías sintácticas
formasen un continuum que fuese de la verbalidad rotunda a la
nominalidad absoluta y sostenía que esa jerarquía daba lugar a
un cuadro de dispersión [un squish] de esas categorías no-discre-
tas. La gramáticano-discreta,que quizá hubiese podido dar origen
a una teoría sustantivamente diferente si se hubiese aplicado al
resto de la gramática la noción de relatividad, no pasó de ser un
intento algunas de cuyas sugerenciashan quedado tanto en la gra-
mática relacional (vid. Keenan y Comrie 1.977) como en la TEA
(recúerdesela convenciónde la X).

En consecuencia,sólo dos subteorías parece que deben ser
tenidas en cuenta. La gramática relacionaIy la gramáticacognos-
citiva. Esta segunda, ambiciosa y metafísicamente muy diferente

-----
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de todas las teorías de la sintaxis, está fonnulada aún de manera
muy imprecisa, la gramática relacional, por el contrario es junto
con la TEA una teoría bastante explícita y dentro de la cual se
pueden llevar a cabo actividades de tipo "normal" (vid. Kuhn,
1.962). Veamos,entonces, ambosenfoques.

1.3.1. La gramática relacional, presentada por Postal y
Perlmutter en el instituto lingüístico de verano de la Linguistic
Society o[ America de 1.974, fonna parte de una corriente de
pensamiento mayor y de bastante tradición dentro de la lingüísti-
ca: el [uncionalismo, o sea, la suposición de que lo más sobresa-
liente de los lenguajeshumanos, y que por tanto debecaracterizar-
se, son las relaciones funcionales de sujeto, objeto, dativo, etc. El
funcionalismo en su versión actual, no obstante, es una corriente
compleja que entronca en gran medida con la gramática del dis-
curso (vid. Kuno, 1.975), volveremossobre ello en otra parte de
este trabajo.

Por lo que a la gramáticarelacionalrespecta, parte ésta del
supuesto de que existen numerosas razones empíricas que exigen
que la gramática sea sensible a relacionesgramaticalesen vez de a
configuracionesgramaticales,es decir, gramáticasen las que las re-
glas defmen relaciones de precedencia y dominio. La versiónmás
fonnalizada de la gramáticarelacionalse encuentra en la tesis doc-
toral de 10OOson(1.974).7 Segúnla misma, "las relacionesgrama-
ticales tales como la de "sujeto de", "objeto de", etc., desempe-
ñan un papel central en la sintaxisy se utilizan para formular nu-
merosas reglasgramaticalesy principiosuniversalesque gobiernan
la estructura y organización de los lenguajesnaturales" (op. cit.
p. 153). Asimismo,la teoría defme un conjunto de relacionesgra-
maticalespuras (satisfechas por SN's que son términos) y un con-
junto de impuras (Locativo, instrumental, etc.) que, a diferencia
de aquéllas, tienen contenido semántico. Una oración, entonces,
se defme como un predicado V con un conjunto de argumentos
nominales que mantienen una relación gramatical exacta con el
verbo gobernante. Así las cosas,las reglastransformatorias no son
reglas que cambian configuracionessino que o bien alteran las re-
laciones gramaticales(Pasiva-Ascensodel sujeto) o no las alteran
(Pronominalización-concordancia,etc.). La operación de las reglas

--
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transformatorias está condicionada por un conjunto de principios
y restricciones relacionales que gobiernan la formación de las ca-
denas derivadas (el 'principio de la dependencia única' que esta-
blece que cuando un SN adopta una relación gramatical abandona
necesariamente la otra) o que predicen jerarquías de aplicación
e interrelaciones entre las reglas de una lengua (el principio de
primacía, p. ej., señala que los sujetos tienen primacía sobre los
objetos y predice, por tanto, que no podrá haber una lengua en la
que haya ascenso del objeto y no pueda ascender el sujeto).

A pesar de su esquematismo, esta descripción de la teoría
permite sospechar que podríamos estar frente a una mera variante
notacional de la TEA. La estructura sintagmática sería una cadena
de un predicado y sus argumentos, las reglas transformatorias ope-
ran con sujetos en vez de con SN pero efectúan las mismas opera-
ciones de movimiento, elisión y sustitución, y los principios susti-
tuyen, de una parte, a los postulados relativos al orden entre las
transformaciones y, de otra, garantizan la buena formación de las
cadenas producidas por el componente transformatorio. Para que
la gramática relacional tenga sentido, entonces, lo que hace falta
es que esos mecanismos formales en cierto modo equivalentes a
los de la TEA deban operar imprescindible mente con primitivos
funcionales relacionales y no configuracionales. Con otras pala-
bras, parece que lo más importante son los primitivos de la teo-
ría y no los mecanismos de la descripción. Las investigaciones de
los relacionalistas se orientan, en efecto, en esta dirección. Así,
Chung (1.976) estudia una regla del indonesio, llamada 'Dativo',
que permuta un objeto directo con uno indirecto o benefactivo,
eliminando a la vez la preposición del objeto indirecto:

(4) SV

-- - - -
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Esta es una regla que crea un nuevo O.D.: SN2, el cual es sensible
a partir de este momento a todas las reglas que se aplican a los
objetos directos, la reflexivización pongamos por caso. Por otro
lado, el primitivo objeto pierde su estatuto y resulta inaccesible a
tales reglas, incluso aunque vuelva a quedar inmediatamente a la
derecha del V porque se haya aplicado, p. ej., la pasiva. Chung ar-
gumenta que en una gramática transformatoria no hay ninguna
manera no arbitraria de dar razón de este hecho dado que un O.D.
se reconoce sólo por el mero hecho de ser un SN unido a V sin in-
termediarios. Si la regla transformatoria, en cambio, emplea la no-
ción de objeto directo, primitivo o derivado, la explicación del fe-
nómeno resultaría más simple y adecuada.

Una consecuencia práctica interesante de la gramática re-
lacional, que se funda en la necesidad de buscar relaciones grama-
ticales peculiares así como en el supuesto de que los principios
relacionales predicen órdenes entre las estructuras, es que los in-
vestigadores se han dirigido hacia el estudio de lenguas "exóticas"
cuya consideración no era habitual en la literatura generativista,
tales como el esquimal groenlandés, el kinyarwanda o el chi-mwi:
ni (una lengua bantú) y han resucitado el viejo interés por la tipo-
logía de las lenguas: por problemas como la relación entre las len-
guas ergativas y las acusativas o la cuestión del orden de las pala-
bras. Probablemente esta consecuencia práctica, más que la pro-
pia configuración del modelo, sea lo más trascendente que la gra-
mática relacional aporta al pensamiento lingüístico en el momen-
to actual.

1.3.2. Poco puede decirse de la gramática cognoscitiva que,
como señalábamos más arriba, es más un desideratum que una
doctrina consolidada.

La idea de la que parte es, según Lakoff y Thompson
(1.975), la de que hay una correspondencia entre reglas gramati-
cales y estrategias de procesamiento de una cierta clase o, con
otras palabras, que pueden representarse formalmente las correla-
ciones entre "las estrategias de procesamiento mentalmente reales
y las reglas abstractas convenientes pero ficticias que la gramática
ha elaborado tradicionalmente". Un intento de elaboración de esa

correspondencia es el trabajo de Lakoff (1.977) sobre las gestalts

---- --
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!
1

!lingüísticas, que su autor considera como parte de una "lingüís-
tica experiencial", de una lingüística que refleja la experiencia hu-
mana. Dice G. Lakoff que lo que en última instancia querría mos-
trar es que "el pensamiento, la percepción, las emociones, el pro-
cesamiento cognitivo, la actividad motora y el lenguaje se organi-
zan en ténninos de los mismos tipos de estructuras" (op. cit. p.
246) que denomina gestalts. Estas estructuras, aún vagas en opi-
nión del mismo autor, tienen entre sus muchas propiedades el de
ser holísticas y a la vez analizables ("tienen partes pero los todos
no son reducibles a las partes". op. cit. p. 246) Y el que esas di-
versas partes, agrupadas por tipos, guarden relaciones internas.
Las diversas gestalts, a su vez, mantienen relaciones diversas, ex-
ternas, (proyección, inserción, oposición) entre sí y son, por úl-
timo, estructuras que se usan en el procesamiento lingüístico,
motor, perceptivo, de pensamiento, etc.

De momento, hasta 1.977, Lakoff ha trabajado exclusiva-
mente en el área lingüística y, en concreto, ha desarrollado la no-
ción de "apareamiento parcial de patrones" [partial pattern mat-
ching] (vid. p. 259 para un ejemplar del español). La teoría se
completa con una representación de la oración por medio de re-
des relacionales en las que pueden representarse simultáneamente
relaciones casuales y relaciones gramaticales:

OBJ.IND.

SN SN
(5)

Reza .,envIo la bomba al Sha

¡
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y donde se han eliminado las derivaciones, pero, en realidad, hay
un tipo diferente de gestalts para cada relación transfonnatoria de
la TE. (Dativo, pasiva, etc.).

A pesar de las escasas aplicaciones que de ella hay, puede
entreverse que la gramática cognoscitiva poco se diferencia en
contenido empírico y capacidad predictiva de la teoría clásica o
de la gramática relacior.a1.En la declaración de principios, sin em-
bargo, la separación es radical. La gramática cognoscitiva implica,
en primer lugar, que el lenguaje no es un sistema independiente
de los restantes sistemas cognitivos, y al centrarse en el procesa-
miento, por otro lado, convierte el comportamiento y no la ~com-
petencia' en objeto de estudio de la lingüística. La elaboración de
sus supuestos básicos podría, si resulta posible, dar lugar a cam-
bios fundamentales en nuestra disciplina. No parece, sin embargo,
que la vía de acceso seguida hasta ahora pueda conducir a aquello.

1.4. Hemos señalado, al intentar justificar esquemática-
mente el diagrama 1, que la gramática de Montague constituía,
por su origen, un desarrollo independiente de la TEA aunque su
evolución, es decir, las nuevas extensiones de la lógica de Monta-
gue a la caracterización de los lenguajes naturales se hubieran vis-
to influidas por aquélla.

Como es bien sabido, la propuesta central de R. Montague
(y de ahí el título de uno de sus artículos más conocidos)Mes que
las lenguas humanas pueden tratarse de una manera natural den-
tro de la tradición lógica en sintaxis y semántica o, en otros tér-
minos, que no hay por qué suponer que existe una importante di-
ferencia entre un lenguaje formal y los lenguajes naturales. Esta
suposición tiene consecuencias importantes para el trabajo del
lingüista que adopta el marco montagueano como punto de par-
tida. Y esas consecuencias son las que queremos analizar breve-
mente y sin mucho orden ni concierto. (Pero no describiremos el
fonnato y el funcionamiento de una gramática de tal tipo, ya que
ello excedería con mucho los límites de este trabajo).

En primer lugar, puesto que la lógica no pretende encon-
trar ningún correlato psicológico para los sistemas que construye,
mejor dicho, puesto que a la lógica no le interesan los procesos
cognitivos sino la noción de consecuencia lógica, se deduce que

--



una gramática que describa los lenguajes naturales tratándolos co-
mo a los lenguajes fonnales no pretenderá tener ninguna realidad
psicológica; no aspirará a ofrecer hipótesis alguna acerca de la es-
tructura del 'dispositivo de adquisición del lenguaje' que sí pre-
tende caracterizar la teoría chomskiana. La lingüística, entonces,
de ser una rama de la psicología pasaría a ser, como señala Tho-
mason (1.974) una rama de la matemática.

En segundo lugar, la tradición lógico-filosófica en la que se
asienta la doctrina de Montague, que se somete al principio fre-
gueano (vid. Allwood el al (1.977), p. 130) según el cual el signi-
ficado de una expresión debe ser una función del significado de
sus partes requiere, como señala Hall Partee (1.976) "que el análi-
sis parte-todo deba ser el mismo en la sintaxis y en la semántica"
o, con otras palabras, que exista una relación uno-a-uno entre los
primitivos de la sintaxis y los primitivos de la semántica. Esta su-
posición de nuevo la separa drásticamente de la teoría de Choms-
ky y tiene consecuencias enormes sobre los análisis sintácticos po-
sibles. La razón, pongamos por caso, para escoger alguna de las
tres estructuras subyacentes de (6) como fuente de las oraciones
de relativo no ha de ser, como en la sintaxis chomskiana, la capa-
cidad generativa o su rendimiento frente a las transformaciones y
condiciones sobre ellas sino, por ejemplo, el que (iii) pueda pro-
porcionar una base mejor para la interpretación semántica: "bajo
este análisis los dos sintagmas que denotan clases se combinan en
primer lugar para fonnar un sintagma complejo denotador de cla-
se que puede interpretarse como denotador de la intersección de
las clases ... combinando el [el artículo] con este resultado se llega
a la correcta suposición de que ésta es una clase que tiene uno y
sólo un miembro". (op. cit. p. 54)

(6)10 (i) (ii)

SN SN

/\ /'"
SN O Det. N

/\ ~ /\
Art. N Art. O

~
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La teoría de Chomsky afirma, por el contrario, que los
conceptos semánticos no pueden ser nunca el punto de partida
para la elección de la gramática formal. En ello radica precisamen-
te la hipótesis de la sintaxis autónoma.

Otras diferencias más específicas provienen del tipo de se-
mántica (la semántica intensional) y del sistema para definir las
categorías (gramática categorial) que adopta Montague. La noción
de tipos semánticos que expresan la intensión de los términos,
que denotan conjunto de propiedades, no tiene equivalente en las
restantes teorías sintácticas.

Por otro lado, como veremos más abajo, el empleo de la
lógica por los chomskianos o por los semánticos generativos es
siempre una aplicación de aquélla a la gramática, o, según se mire,
una adaptación de ésta a aquélla. En Montague no hay tal adapta-
ción o aplicación, como es obvio, sino que se toman los lenguajes
naturales como punto de partida para ampliar la teoría semánti-
ca-lógica.

Las reglas sintácticas de esta gramática, por último, que
definen recursivamente todas las categorías de la lengua incluyen-
do la categoría t (oración) son de un único tipo aunque, por sus
resultados, equivalen a veces a reglas de estructura sintagmáticas
y otras a transformaciones. Es decir, las reglas sintácticas no sólo
concatenan los símbolos iniciales sino que realizan sobre ellos
operaciones más complejas que se semejan en muchos casos a las
transformaciones de la gramática generativa (cf. Dowty, 1.978).
Esta equivalencia parece fuera de duda y algunos montagueanos
han reformulado cuidadosamente las reglas de la gralnática PTQ
de Montague en términos de estructuras sintagmáticas y transfor-
maciones. El ejemplo más interesante es posiblemente Cooper y
Parson (1.976).

Las relaciones entre los diversos desarrollos de la lógica y
el análisis de los lenguajes naturales parecen, para terminar, irse
ampliando cada vez más y una prueba, entre otras, de ello son to-
dos los trabajos de semántica formal de los lenguajes naturales. lO
Qué resultará de ello, si un perfeccionamiento de la lógica o el re-
finamiento de la lingüística resulta difícil predecirlo. Pero volve-
remos sobre esto inmediatamente.

--
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2. Característicasgenerales de la teoría gramatical

2.1 . Gramática de la oración -- gramática del discurso.

Para situar mejor esta caracterización es conveniente vol-
ver sobre la distinción gramática de la oración -- gramática del dis-
curso que preside el cuadro panorámico de 1.

¿Qué sentido tiene esta distinción? ¿Aporta algo nuevo
frente a, por ejemplo, la clásica división entre sintaxis-semántica
y pragmática?

Por gramática de la oración entiende Chomsky, 1.975, la
que caracteriza las propiedades formales, sintácticas, de las oracio-
nes y aquellas propiedades semánticas determinadas por la sinta-
xis, las que configuran según él, la 'forma lógica' o sintaxis de la
semántica. El estudio de las propiedades semánticas y pragmáticas
que dependen de la experiencia previa del hablante-oyente, de su
conocimiento del mundo, interacciones con los interlocutores, etc.
constituye la gramática del discurso, a juicio del mismo autor. Pa-
ra ser más claros, según Chomsky (1.975), la gramática de la ora-
ción tendrá que explicar, por ejemplo, por qué en (7a) ella no
puede ser nunca correferencial con María y por qué sí puede serIo
en (7b):

(7) a. ella dice que María no se irá
b. María dice que ella se irá.l1

Excede de sus límites, en cambio, el explicar la referencia
de 'otros' en cualquiera de las oraciones de (8)

(8) a. Otros se fueron con Juan
b. Saluda a los otros

puesto que 'otros' es una anáfora de discurso, cuyo antecedente
puede encontrarse fuera de los límites de la oración.

Aunque puede pensarse que tal distinción no tiene ningún
carácter trascendental -puesto que, en última instancia, la gramá-
tica del discurso no sería otra cosa que la pragmática-, permite
quizás refmar y ampliar la triple distinción de Morris incorporan-
do los desarrollos que han tenido lugar dentro de la teoría dellen-
guaje. Su interés proviene, en mi opinión, de tres razones.

a) La gramática del discurso abarca no sólo la pragmática,
la teoría de lo que los hablantes quieren decir o hacer al usar unas

--- -- ---- --- - - -

;

t

I1.



1

Forma lógicay sintaxis autónoma 153

determinadas expresiones (o el estudio de las relaciones entre los
signos y sus usuarios), sino también las teorías y subteorías que
aún operando con relaciones entre signos, con propiedades formales
de las cadenas lingüísticas, fundamentan éstas en razones exterio-
res al lenguaje. Con otras palabras: mientras la distinción sintaxis-
semántica-pragmática alude a los tres tipos de relaciones que pue-
den contraer los signos y, en consecuencia, delimita tres tipos de
datos y de problemas diferentes que, por otra parte, mantienen
entre sí unas ciertas relaciones de dependencia (la semántica se
analiza sobre las cadenas de la sintaxis, por ejemplo, en una teoría
generativo-transformatoria), la dicotomía oración-discurso, en el
sentido en que antes la hemos defmido, aísla lo que puede carac-
terizarse sin recurrir al sujeto y al mundo de lo que no puede ca-
racterizarse sin tales recursos. Esto significa, entonces, que un
mismo fenómeno podrá estudiarse desde una u otra perspectiva.
En el caso de la tematización, por ejemplo, podrán examinarse las
propiedades formales de las secuencias tematizadas (si están so-
metidas o no a la restricción del SN complejo, si dejan 'huellas',
etc) o considerarse, y entraríamos ya en la problemática del dis-
curso, en qué condiciones de la comunicación puede tematizarse
un constituyente, qué cantidad de información aporta, etc. Quie-
ro decir con todo esto que la gramática del discurso sólo coincide
con la pragmática en la medida en que en la definición de ambas
se recurre al "usuario del lenguaje" pero se separa de aquélla en
que se opone a una entidad, no a dos, en que la distinción en que
se origina no forma parte de la teoría de los signos y, sobre todo,
en que selecciona los problemas de manera diferente. Así las co-
sas~la gramática del discurso puede tomarse como complementa-
ria o ampliadora de la pragmática clásica.

Esta ampliación de la pragmática, o este acotamiento drás-
tico del campo de trabajo de la sintaxis, según se mire, puede te-
ner, me parece, consecuencias teóricas y metodológicas que posi-
blemente merezcan ser tomadas en consideración.

b) Limita la actuación de las reglas de la sintaxis a estructu-
ras de tipo proposicional, i. e. a las unidades mínimas que tienen
unidad de sentido e independencia sintáctica y, por el contrario,
permite concebir reglas de múltiples tipos por lo que a la gramáti-

- - -
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ca del discurso respecta. Darse cuenta de esto puede tener un cier-
to interés. Como señala la psicóloga del lenguaje Elizabeth Bates
(en Bates 1.976) "en la teoría semántica reciente... ha habido la
tendencia a describir las reglas pragmáticas con estructuras de tipo
proposicional equivalentes a las descripciones para las relaciones
sintáctico-semánticas. En la medida en que las reglas pragmáticas
sean reglas de ACCION para DESCUBRIR relaciones este tipo de
descripción puede confundir dos procesos cognitivos distintos"
(op. cit. p. 3). Con otras palabras, la superposición de la distin-
ción entre dos procesos cognitivos sobre la distinción -como se-
ñalabamos antes- que sólo tiene en cuenta los tipos de relaciones
que pueden contraer los signos puede hacer avanzar la investiga-
ción de los dispositivos de la descripción.

c) La defmición propuesta de gramática de la oración obli-
ga a definir un nivel intermedio que permita analizar esas propie-
dades semánticas relacionadas con la sintaxis. Sobre las formas

que ha adoptado este nivel volveremos en 2.2.
Señalemos, para cerrar esta caracterización, y aunque sea

esquemáticamente, cuáles de las subteorías lingüísticas disponi-
bles entrarían en esta gramática del discurso. Parece obvio incluir
dentro de ella los estudios relativos a las condiciones que se satis-
facen en la 'conversación' en cuanto tal, los de Grice (1.968) Y
Gordon y Lakoff (1.971) y es evidente que a ella le compete, al
menos por su contenido, todo el tratamiento lingüístico de los
'actos verbales' (vid. Cole y Morgan 1.975). La 'teoría de la pre-
suposición' que forma parte de la lógica de los lenguajes natura-
les, puede tener una importancia considerable tanto sobre la gra-
mática de la oración como sobre la del discurso. A la primera le
interesan los problemas semánticos de la presuposición: la presu-
posición como condición de verdad y las diferencias (o semejan-
zas, Cfr. Kempson 1.975) entre la presuposición y el entrañamien-
to. Las últimas investigaciones, no obstante (vid. Kempson, 1.975;
Wilson, 1.975, Cooper, 1.974; etc), insisten en el carácter pragmá-
tico de las presuposiciones, en su propiedad de ser "condiciones
de felicidad" para que pueda llevarse a cabo una emisión. Este se-
gundo aspecto interesa crucialmente a la gramática del discurso.

----
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Otra parte de la gramática del discurso serían los diversos
tipos de teonas funcionalistas que examinan conceptos orienta-
dos por el discurso tales como el de "información vieja o pre-
decible" frente al "tema" y a la "información nueva o impredeci-
ble" y que reanalizan a la luz de estos nuevos conceptos proble-
mas clásicamente considerados como sintácticos, a saber, la pro-
nominalización, la relativización, etc. (vid. Kuno, 1.975).

La gramática o lingüística del texto resume en cierto mo-
do los enfoques anteriores, ya que puede caracterizarse como el
intento realizado por ciertos investigadores, por ejemplo Petafi y
Van Dijk, por englobar en una teoría unitaria algunos de los acer-
camientos antes mencionados a los problemas del discurso. En es-
te sentido, y así lo reconocen los propios lingüistas del texto, esta
lingüística sería simplemente una extensión de la sintaxis genera-
tivo-transformatoria, extensión influida asimismo por la semánti-
ca filosófica (cf. en este sentido Petafi y Garcia-Berrio, 1.978).
Pero, por otro lado, a juzgar por sus realizaciones, esta gramática
puede tomarse también como una aplicación parcial de las teorías
antes mencionadas al estudio, sobre todo, de textos escritos. (cf.,
por ejemplo, Van Dijk y Petafi, 1.977 o Schmidt, 1.973).

El lector puede preguntarse, por último, por qué incluimos
el modelo de Montague dentro de la gramática de la oración si
precisamente una de sus peculiaridades consiste en establecer pro-
cedimientos para analizar las propias pragmáticas de los enuncia-
dos. Aunque sea, en cierto modo, una irreverencia intentar evaluar
en dos líneas una propuesta tan importante, diremos que tal ex-
clusión se funda en dos razones. La primera es que, en realioad, la
pragmática montagueana está muy poco desarrollada y, en conse-
cuencia, es difícil examinar sus posibilidades reales. Lo más im-
portante, no obstante, es que este enfoque especial de la pragmá-
tica, que se denomina pragmática formal, podría entenderse tal
como señalan Haberland y Mey (1.977) tan sólo como "una ma-
nera extremadamente sofisticada de hacer semántica" (op. cit. p. 5)
desde el momento que, añadimos, utiliza el lenguaje natural co-
mo un medio para construir una teoría formal y, en consecuencia,
no se interesa por las atribuciones pragmáticas reales de los reales
usuarios del lenguaje .
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2.2. Elnirel del análisis lógico.

La lógica, el estudio formal de la deducción, ha tenido y
tiene una incidencia doble, como es obvio, sobre la gramática ge-
nerativa. Por una parte, la lógica la hace en gran medida posible
ya que el surgimiento de la lingüística chomskiana está relaciona-
do con la aplicación a los lenguajes naturales de procedimientos
de formalización que se habían aplicado con éxito a los lenguajes
artificiales. Pero. por otra parte, el análisis lógico está incluido es-
pecíficamente dentro de la descripción gramatical. Veamos este
segundo aspecto con algo más de cuidado.

Un rasgo común a todas las teorías de la gramática de la
oración es que conciben y postulan un nivel lógico aunque difieren
en la manera de articulado con los otros componentes de la gra-
mática. Según Fauconnier (1.977) estas diversas articulaciones
pueden representarse por medio de los tres esquemas de (9)

Es decir, para los que defienden una gramática con una
base lógica (semántica generativa, teoría léxico-interpretativa, gra-
mática relacional) L constituye el punto de partida de la deriva-
ción y sobre esa configuración actúan las transformaciones. Por
medio de esas estructuras, que se denominaron en algún momento
la "lógica natural" de los enunciados (vid. Lakoff, 1.970), se re-
presentaba el alcance de los cuantificadores, las relaciones de con-
ferencia, el análisis del enunciado en predicados y argumentos, etc.
Quizá convenga insistir en el carácter y la trascendencia que se da
a esta identificación E. P =FL. Lakoff (1.970), por citar un caso,
dice lo siguiente: "se da por supuesto a menudo que las reglas que

- --
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generan las oraciones gramaticales del inglés son distintas de las
que relacionan estas oraciones con su correspondiente forma lógi-
ca. En los años pasados se ha encontrado una considerable canti-
dad de elementos de juicio que indican que esto no es verdad. En
algunos casos las reglas que determinan qué oraciones son grama-
ticales o agramaticales son idénticas a las reglas que relacionan la
forma superficial de una oración inglesa con su forma lógica" (op.
cit. p. 153). Para Lakoff, entonces, las reglas primeras de la gra-
mática deben generar ya formas lógicas, es decir, deben asignar
forma y significado paralelamente. Obsérvese que la noción de
'forma lógica' no es equivalente absolutamente a la noción orto-
doxa (Le. el aspecto superficial de una proposición tal que ello y
solo ello permite contrastar su valor de verdad), forma lógica sería,
muy a primera vista, luego lo precisaremos, el nivelo la cadena
que representa aspectos del enunciado distintos de los meramen-
te gramaticales, aspectos que tradicionalmente han sido tratados
por los lógicos.

En la teoría que postula actualmente Chomsky la articula-
ción es bien distinta. 12 El nivel de la forma lógica está en relación
directa con la estructura superficial enriquecida (por la presencia
de las huellas) y es independiente de la estructura profunda. Las
propiedades que se reflejan allí son el alcance de los cuantificado-
res y de los interrogativos y diversas relaciones entre anáforas y
sus antecedentes, relaciones temáticas, etc. En la TEA la forma ló-
gica no se genera sino que se construye sobre la estructura super-
ficial. May (1.977), por ejemplo, propone la regla interpretativa
Q R (regla del cuantificador) que se formula así

"Adjunte O (a O)"

y que, por ejemplo, dado [Bohn dirigiósU todos] los conciertos]

lo convierte en [ [ [todos] los conciertos] Bohn dirigió a] don-
O SN

de a es la variable ligada por el cuantificador.

¿Por qué Chomsky que había eludido el asunto durante
tantos años resucita el problema de la forma lógica? Posiblemen-

---- - - - -- -
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te porq ue no concibe otra manera de representar el significado
que no lo confunda con la referencia. Mas aún, "la forma lógica es
la superficie intermedia que delimita la teoría enormemente res-

tringida de la forma lingüística de la teoría más general de la se-
mántica y la pragmática de los lenguajes naturales" dice May

(1.977, p. 2). Es decir, para Chomsky, la representación com-
pleta del significado empieza en la forma lógica hecha sobre la es-
tructura superficial, aunque no termine allí.

En la gramática de Montague, como veíamos en 1.4., las
representaciones semánticas se construyen paralelamente a las
construcciones sintácticas. Montague, igual que Chomsky, distin-

gue dos estadios en el proceso de interpretación de la oración. En
primer lugar se efectúa una traducción de las oraciones de la len-
gua natural en oraciones de un lenguaje particular formalizado de
la lógica intensional, se realiza luego la interpretación semántica
de las fórmulas de dicha lógica intensional. Es verdad, eso sí, que
en la semántica' de Montague las fórmulas lógicas son parte de un

lenguaje que se formaliza explícitamente, mientras que en el siste-
ma de Chomsky los constituyentes inmediatos de una fórmula ló-
gica no se han formalizado previamente, son primitivos sintácticos,
cuantificadores y variables.

Como se ve, cualquiera que seael lugar que ocupe, e inde-
pendientemente de la relación que mantenga con la estructura sin-
táctica, en todas estas teorías la 'forma lógica' constituye, por de-
cirIo de algún modo, un nivel independiente, un nivel en el que
todas las relaciones lógicas (cuantificación, inclusión conjuntivista,
predicación y argumentos) se representan a la vez. Bach (1.977)
señala que en todas estas teorías se describe una "relación de tra-
ducción" entre expresiones de un lenguaje objeto (el lenguaje na-

tural) y expresiones de un lenguaje que sirve para efectuar la in-
terpretación (la lógica intensional o el cálculo de predicados). Ese
nivel lógico, entonces, se interpone entre el lenguaje objeto y su
interpretación, y se constituye en el medio imprescindible para
poder representar las correlaciones forma-sentido, correlaciones
cuya caracterización parece ser la meta de las teorías de la gramá-
tica de la oración de que disponemos actualmente.

Este hecho, unido al que en todas ellas esascorrelaciones
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forma-sentido se describen por medio de sistemas de reglas, hace
difícil suponer que en cualquiera de ellas pueda estar en germen
una nueva manera de ver los hechos del lenguaje, como parecen su-
gerir algunos de sus autores. Con otras palabras, ninguna de las
teorías de la gramática de la oración encierra, en mi opinión, un
proyecto de nuevo paradigma.

Hay otros múltiples puntos de coincidencia entre las teo-
rías de la oración a los que se podría aludir, coincidencias que co-
rroboran sin duda la observación anterior. Uno es la concentra-

ción en la búsqueda de universales y en la elaboración de una gra-
mática nuclear marcada [marked]pequeña, otro el afán de explici-
tud, un tercero el interés por la consolidación de mecanismos que o
bien restringen la operación de las reglas (las condiciones sobre las
transformaciones de Chomsky, los principios relacionales de John-
son) o eliminan cadenas anómalas que, no obstante, han sido ge-
neradas por los componentes de la gramática (los filtros contex-
tuales de Bresnan, los filtros del mismo Chomsky), etc.

La gramática del discurso, aunque no voy a analizar ello
aquí, puede contener presupuestos metodológicos y dispositivos
de análisis mucho más diversificados, que no excluyen la lógica
pero que tampoco parecen exigida. De su ámbito quizá pueda sur-
gir entonces la tan anunciada como aún invisible nueva revolución
de la lingüística.

NOTAS

*
Este trabajo ha sido financiado parcialmente gracias a una ayuda a la

investigación otorgada por el Comité conjunto hispano-norteamericano pa-
ra asuntos educativos y culturales y forma parte del proyecto 11P 784016,
cuyo título es "Las estructuras sin tácticas fundamentales del español". Se
presentó como ponencia al Simposio sobre "Lógica, lingüística y metodo-
logía" organizado por el LC.E. y el Departamento de Lógica de la Univer-
sidad de Salamanca, en junio de 1.979.

1 Los enfoques de la sintaxis que no se encuentren en esta órbita son,
por otra parte, muy escasos o carentes de interés y novedad. Pueden seña-
larse como excepciones la denominada 'Nueva Escuela de Praga' (=Teoría
de la perspectiva funcional de la oración) o el funcionalismo "sistémico"
inglés orientado por M.A.K. Halliday. Son de interés, también, las extensio-
nes actuales de la tagménica Y la pragmática estratificacional que, no obs-
tante, se han aplicado más al análisis sociolingüístico que a la descripción
sincrónica.
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2 Conviene recordar, en este sentido, que el modelo de interpretación
semántica de Katz, Fodor Y Postal, lo que he denominado en otra parte
(vid. Demonte y Varela, 1.977) la etapa de la "semántica composicional"
o de la semántica extensional, sería un desarrollo incoherente de la teoría
de Aspectos ya que emplea unidades de análisis que no son independientes
del conocimiento del mundo. Con otras palabras: conocer rasgos semánti-
cos mínimos es conocer propiedades de los objetos o acontecimientos.
Chomsky se extiende sobre esto en su 1.977, cap. VI.

3 Usaré esta denominación sólo para indicar, en la exposición, el se-
gundo momento de un mismo fenómeno. En la literatura especializada se
habla en general de TEA.

3a En investigaciones posteriores a la elaboración de este trabajo, que
se recogen en una obra extensa de N. Chomsky de recientísima aparición:
Lectures on government and binding (Foris: 1.981), estas ideas se refinan,
amplían y articulan mucho más.

4 Es decir, la presencia del sujeto especificado él en (1 b) impide ascen-
der el el ítico te. En (1 a) como el sujeto se ha elidido tras la operación de
·Equi' no hay dificultades para dicho desplazamiento.

S Bresnan (op.cit. p. 15) dice que otra manera de establecer una corres-
pondencia entre la estructura con argumentos de un verbo y sus contextos
sin tácticos es operar sobre esta estructura. "Por ejemplo, la estructura con
argumentos de comer puede convertirse de una relación de dos lugares en
una relación con un lugar. Una operación lógica que tiene precisamente es-
te efecto es la operación cuantificadora de ligado de variables".

6 Que elaboran gramáticas no transformacionales.

7 Los creadores de la gramática relacional - Postal y Perlmutter- no
han publicado aún la obra doctrinal de conjunto que se espera y que está
anunciada "forthcoming" desde hace varios años. El conjunto de trabajos
editados por Cole y Sadock (1.977) y algunos de los artículos de Grossman
et al (1.975) constituyen importantes fuentes de información. Radford
(1.977) es una interesante aplicación de la gramática relacional a los pro-
blemas del italiano.

8 Me refiero a "English as a formallanguage".

9 En el artículo de Hall Partee, Art.: the [el], N = boy [chico], O =
who lives in the park [que vive en el parque].

10 De los cuales es buena muestra, por ejemplo, Keenan (ed.), 1.975.

11 La relación entre el controlador y la anáfora está sometida al prin-
cipio del mando-C (vid. Reinhart, 1.976).

12 Conviene recordar tal vez que la TC no concibe ningún nivellógi-
co in dependiente y no hay mención de la 'forma lógica' en la obra del 65.

--- -

!

I

I
I
1ij
!

i

i

J

- --



1
I

Fomuz lógicay sintaxis autónoma 161

BIBLIOGRAFIA

-ALWOOD, J.;ANDERSSON, L.y DALH, D. (1.977) Logic in Linguistics.
Cambridge: Cambridge University Press.

- BACH, E. (1.977) "Comments on the paper by Chomsky". En Culicover,
Wasow, Akmajian (eds); 133-156.

- BATES, E. (1.976) Language and contexto The acquisition 01 pragmatics.
Nueva York: Academic Press.

BRAME, M. K. (1.978) Base generated syntax. Seatle: Noit Arnrofer.

-BRESNAN, J. (1.976a)"On the form and functioning of transformations"
Linguistic Inquiry 7; 3-40

- BRESNAN, J. (1.976 b) "Evidence for a theory of unbounded transfor-
mations" Linguistic Analysis 2; 353-393.

- BRESNAN, 1. (1.978) "A realistic transformational grammar". En Halle,
Bresnan y Miller (eds.); 1-59.

- CHEVALlER, J.C. (1.976) "Exemples, théorie. tradition". En Chevaliery
Gross (eds.) Mérhodes en grammaire Iranfaise. París: IGincksieck,
201-208.

- CHOMSKY, N. (1.965) Aspects 01 the theory 01 sintax. Trad. casto de C.
Otero Aspectos de la teorz'a de la sintaxis. Madrid: Aguilar, 1.970.

- CHOMSKY. N. (1.970) "Remarks on nominalization". En R. Jacobs y P.
Rosenbaum (eds.) Readings in English translormational grammar. Wal-
tham: Ginn, 184-221.

- CHOMSKY. N. (1.971) "Deep structure, surface structure and semantic
interpretation". En Steinberg y Jacobovits (eds) Semantics. Cambridge:
Cambridge University Press; 183-216.

- CHOMSKY, N. (1.972) "Some empirical issues in the theory of transfor-
mational grammar". En S. Peters (ed.) Goals 01 linguistic theory. En-
glewood Cliffs: Prentice Hall; 120-202.

- CHOMSKY. N. (1.973) "Conditions on transformations". En S. Anderson
y P. Kiparsky (eds.) A Festschrilt lor Morris Halle. Nueva York: Ho1t;
232-286.

- CHOMSKY, N. (1.975) Reflections on language. Nueva York: Pantheon.
Trad casto de M. Luisa Freyre. Buenos Aires: Editorial Sudamericana,
1.977.

-



162 Forma lógicay sintaxis autónoma

- CHOMSKY, N. (1.975) "Questions offormandinterpretation" Ling-Anal.
1. 75-109. Trad. casto de Antonio García Artal. Valencia: Cuadernos
Teorema.

- CHOMSKY, N. (1.976 a) "Conditions on rules of grammar" Ling. Anal.
2.303-352.

CHOMSKY, N. (1.976 b) "On WH-Movementu. En P. Culicover - et al
(eds.).

- CHOMSKY, N. (1.977) Dialogues avec Mitsou Ronat. París: Flammarion.
Tras. cast.: Conversaciones. Barcelona: Granica, 1.978.

CHUNG, S. (1.976) "An object creating rule in Bahasa lndonesia". Lin-
Kuistic inquiry 7; 41-87.

- COLL, P. y MORGAN, J. (1.975) Sintax and Semantics. Vol. 3: Speech
A e ts. Nueva Yor k: Academ ic Press.

- COLE. P. y SADOCK, J. (1.977) Sintax and Semantics. Vol. 8. Gramma-
tical relations. Nueva York: Academic Press.

- COOPER, D. (1.974) Presupposition. La Haya: Mouton.

COOPER, R. y PARSONS. T. (1.976) "Montague grammar, generative
semantics and interpretative semantics". En Hall Partee (ed.); 311-362.

. CULlCOVER, P.; T. WASOW yA. AKMAJIAN (eds) (1.977) Formal syn-
tax. Nueva York: Academic Press.

DE MONTE, V. y VARELA, S. (1.977) "N. Chomsky: Una teoría de la
sintaxis autónoma ". Trabajo inédito. Universidad Autónoma de Madrid.

- Van DIJ K, T. (1.977) "Connectives in text grammar and text logic". En
Van Dijk y Petofi (eds.); 11-63.

Van DIJK, T. Y PETÓFI, L (eds.) (1.977) Grammars and descriptions.
Nueva York: Walter de Gruyter.

- DOWTY, D.R. (1.978) A guide to Montague SoPTQ. Reproducido por el
Indiana University Linguistic Club.

- FAUCONNIER, G. (1.977) "Polarité syntaxique et semantique" Linguis-
ticae Investigationes 1: 1; 1-38.

- FODOR, L; BEVER, T. Y GARRET, M. (1.974) The psychology oflan-
guage: A n introduction to Psycholinguistic and generative Grammar.
Nueva York- McGraw Hill.

--

..,J

I
¡
1,

I
r

j



,
Forma lógicay sintaxis autónom4 163

GORDON, D. Y LAKOFF (1.971) "Conversati6nal postulates". En Pa-
pen {rom the seventh regional meeting. Chicago: Ch. Ling. Society.
Trad. casto en Sánchez de Zavala (comp.): Sintaxis y semántica en la
lingüística generativo-transformatoria. Vol. 11(1.976); 371-401.

- GRICE, H. P. (1.968) "Logic and conversadon". En Cole y Morgan (ed.),
(1.975); 41-58.

- GROSSMAN, R.; SAN, L.J. Y VANCE, R. (1.975) Functiona/ism. Chica-
go: CH. Linguistic Society.

HALL PARTEE, B. (1.975) "Montague Grammar and transformational
Grammar" Linguistic Inquiry VI: 2; 203-300.

- HALL PARTEE, B. (1.976) "Some transformational extensions of Mon-
tague Grammar". En Hall Partee (ed.); 51-76.

HALL PARTEE (ed.) (1.976) Montague Grammar. Nueva York: Acade-
mic Press.

- HALLE, M.; BRESNAN, J. Y MILLER, G. (1.978) Linguistic theory and
psychological rea/ity. Cambridge: M.I.T. Press.

JACKENDOFF, R. (1.972) Semantic interpretation in generative gra-
m mar. Cambridge: M.I.T. Press.

- JACKENDOFF, R. (1.977) X Syntax: A study o{ phrase structure. Cam-
bridge: M.I.T. Press.

- JOHNSON, D.E. (1.974) Toward a theory o{ relational/y -based grammar
Tesis doctoral de la Universidad de Illinois.

- JOHNSON, D. (1.977) "On relational constraints on grammar". En Cole
y Sadock (eds.) 151-178.

- KEENAN, E.L. (ed.) (1.975) Formal semantics o{naturallanguages. Cam-
bridge: Cambridge University Press.

KEENAN, E.L. Y COMRIE, B. (1.977) "Noun phrase accesibility and
universal grammar" Linguistic Inquiry 8.

- KEMPSON, R. (1.975) Presupposition and the delimitation o{ semantics.
Cambridge: Cambridge University Press.

KUHN, T. (1.962) The structure o{ scientific revolutions. Chicago: The
University of Chicago Press.

- KUNO, S. (1.975) "Three perspectives in the functional approach to syn-
tax". En Grossman et al: Functiona/ism. Chicago: Chicago Linguistic
Society; 276-336.

- - ----



164 Forma lógicay sintaxis autónoma

LAKOFF,G. (1.970) "Linguistics and natural logic". Synthése 22; 151-
271.

- LAKOFF, G. (1.977) "Linguistic gestalts". En W. Beach, S. Fox y S. Phi-
losoph (eds.) Papers from the thirteenth regional meeting. Chicago:
Chicago Linguistic Society; 236-287.

- LAKOFF, G. Y THOMPSON, H. (1.975) "Introducin~ cognitive grammar"
Proceedings of the first annual meeting of the BLS. Institute for Hu.
man Learning - Univ. of California: Berkeley.

. MAY. R.e. (1.977) The grammarofquantificarion. Tesis doctoral del M.I.T.

MILLER, G. Y JOHNSON - LAIRD (1.976) Language and perception.
Cambridge: Harvard University Press, Belknap Press.

- MORRIS, CH. (1.946) Signs, language and behavior. Nueva York: Pren.
tice Hall. Trad. casto de J. Rovira Armengol: Signos, lenguaje y con.
ducta. Buenos Aires: Losada, 1.962.

PETERS, S. (1.970) "Why are there many universal bases". Papers in
Ling. 2; 27-43.

- PETERS, S. Y RICHTIE, R. (1.969) "A note on the universal base Hypo-
thesis". Joumal of linguistic 5; 150-152.

- PETÓFI, J. Y GARCIA BERRIO, A. (1.978) Lingülstica del texto y en'-
rica literaria. Madrid: Comunicación.

- QUINTANILLA, M. Y MANTECA, A. (1.979) "Criterios para la evalua-
ción de dos programas de investigación en lingüística transforma-
cional". En Metodologz'a y Gramática generativa (varios autores). Ma-
drid: Sociedad General Española de Librerías.

-REINHART, T. (1.976) The syntactic domain of anaphora. Tesis doctoral
inédita. M.I.T.

ROSS, 1. (1.972) "The category squish: endstation ~auptwort". En Pe-
renteau, Levi y Phares (eds.) Papers from the st regional meeting.
Chicago: Chicago Linguistic Society; 316-328.

- ROSS. J. (1.973) "A fake NP squish". En Bailey y Shuy (eds.) New ways
of ana/yzing variation in English. Washington: Georgetown University
Press.

- RADFORD, A. (1.977) Italian Syntax. Cambridge: Cambridge University
Press.

SCHMIDT, S. (1.973) Textheorie. Munich: Wilhelm Fink. Trad. cast.:
teoria del texto. Madrid: Cátedra, 1.977.

--- - -- - -

1
I

J



, Forma lógicay sintaxis autónoma 165

THOMASON, R. (ed.) (1.974) Formal philosophy. Selected papers of
R;chard Montague. Yale: Yale University Press. Trad. casto de J.D.
Quesada: Ensayos de filosofla formal. Madrid: Alianza.

- WANNER, E. y MARA TSOS, M. (1.978) An A tN approach to compre-
hension. En Halle, Bresnan y Miller (eds.); 119-161.

- WASON, T. (1.978) "Transformations and the lexicon". En Culicover,
Wasow y Akmajian (eds.); 327-360.

- WILSON, D. (1.975) Presuppositions and non-truth conditional semantics.
Londres: Academic Press.

- --- - - - -




